
IURADO DI
EN]UICIAMIENTO
DE MAGISTRADOS

Mbióa: Órgano Constttuc¡onat que luzga eldesempeño de los Mag¡strudos Judiciales. Agenles F¡scdles 

' 
Defensorcs Públicos por la

supuesta coñis¡ónde delitos o nal deseñWño en el eJerc¡c¡o dc suslunc¡ones, \elañdo por la correcla adñnisnacñn deJus¡ic¡a. en tutela
de los derechos de los ciudadanos.

RESoLUCTÓN J.E.M./D.c.c./s.c. N"|F 6 t, lfrozt
POR I.A CUAL SE APRUEBAN EL PIáN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE

RENDICIÓN DE CUENTAS AL CIUDADANO EJERCICIO FISCAL 2023, DELJURADO DE

ENTUTCTAMTENTO DE MAGTSTRADOS.---------------

Asunción, 24 de marzo de 2023

YISTO: La Resolución SENAC N" 16/2023'Por la caal ¡e e¡lableu¡ ks üsposicionu ng/ameúaiat

fthciorud¿¡ al Mansal de Retüción fu Cset tar al Citdadan, ünzr?otüeth¡ al ejeniio .fisrul 202 ) , dz r'orfomidad a lat

pntm¿atiaat e abhdda er el De¿nto N'2991/2019",y

CONSIDERANDO;

Que, en fecha 19 de febrero de 2019, el Jurado de Enjüciamiento de Nlagistrados (EN! y la

Sectetaría Nacional Anticomrpción (SENAC), suscribieron conjuntamente un convenio de cooperación

interinstitucional para la implementación paulatina, ordenada y eftcaz de las recomendaciones y medidas

necesarias con e[ objeto de alcanzar la transparencia en la gestión pública, la integridad del servidor púbüco,

la prevención y la detección de supuestos hechos punibles de corrupción, así como fortalecer los mecanismos

para la participación ciudadana y tealizar capacitaciones para los funcionarios del Jurado, sobre temas

vinculados con la prevención y lucha co¡ra la com:pción en las instituciones públicas.-

Que, el Decreto N" 2991 de fecha 06 de diciemb¡e de 2019, ,,Por el cuol ¡e aprueba el 'Manual d¿

Rtnü¡ió¡ & Cuettar alCiudadano", te lo dcclara dt inter* Nacionall v üt¡,one u aphadfu obli¿atoria et la intituciones

dd Po&r Ejeutilo», en su artículo 2" dispone: "...¡rc náima¡ a oidadc¡ aüffarán b¡ mecatirñor ,,e,vJ'iot pdra

l4 inpknenrfuür, d¿t nitno, por nedio ful conité * Renüeiór fu Cuentdr al Cildad1 o (CRCC)' que urá ovado pura el

efecto en mda una dz la ritadas i rtil ciotte¡, bajo la cvorüruciófl dt la u nidttd fu TrarspareÍc¡d ) tl,,ti¿-oruPdó" (uT"l)'

1 cvnfome nr lar gtías co¡letida¡ et el mendoflado mu¡'El"'-

Que,laRendicióndeCuentasalCiudadanoesunaherr¿mie¡tadegestióninstitucionalquebusca

consoüdarunespaciodemocrático,atravésdeunmodeloquepromuevalaconfianzaenlagestiónpública

participativa y el diálogo social basado en información oportuna y ñable' que se valga de todas Ia capacidades'

procedimientos ya eistentes y a ser desarrollados'-

Que, algunos de los temás centrales que contiene la Rendición de Cuentas al Ciudadano son la

presentación del plan institucional y planes nacionales' los ptogtamas de acción y desarrollo dc obietigos

estratélicos,tambiéncontieneinformaciónsobreelcosto'cantidadyoPortuflidaddelascont¡ataciones

realizadas,asícomoelestadogeneraldelaejecuciónfinantiem,losresultadosydificultadesenlagestiónde

políticasinstitucio¡alesenelrna¡codelaleyvigenteylavinculacióndeelloalasgrandesmetasdedesarrollo

trazadas en los ámbitos nacional y global, lo cual contribuye a que los funciooatios puedan foriar vínculos

rovechosos de i¡tercambio con la sociedad ciwil -

1,612023 '?or la Llal ¡e eJ¡lblezt las dirpotmonet nglanentaiatI
Que, la Resolución SENAC N"

nl¿ciouda¡ alMawal de Rt¡diciótt fu Caeúa¡ al Cisdadtno' ntet a! ejenicio f tut 202)' de tonJomidad a bt

e¡tabl¿ci&r ¿tt el Detnto N' 2991 I 2019"' su parte resoludva exptesat "Ettdbhnr

pftmgdt¡aar

bs auattu¡ dz ntnPliniento ful Pla
ón de dl Cird¿d¿no €RCC)

qse. Pata rsPorlar

i n ¡t it tt cio fl d l, e la borará i nfo '¡ e¡ totntdancia nn l¿¡

a

iales en el

Tet: é95 2t ) 41266
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JURADO D[
ENTUICIAM l[¡{tO
D[ MAGISTRADOS

Mísión: Órgano Consrrtuc¡onat gue juzEa et desempeño de los Mog¡sttodos Judcoles, Ageñtes Fiscalesy Delensores Púbticos por ta
supuesla comisión de delilos o ñal desempeño en el eJerc¡c¡o de susfunc¡oñes, ,Élando por la conecta adñinistración deJust¡c¡a, en tutela

de los dercchos de los ciudadaños.

.../ /2/ /...
Que, la Máxima Autoridad Institucional por Resolución J.E.M./D.G.G./S.G. N" 221/2022 de

fecha 28 de marzo de 2022, aprobó el Plan de Rendición de Cuentas aI Ciudadano para el ejetcicio 6scal

2022, en el J.ur:.do de Enjuiciamiento de Magistrados.-

Que, el Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano (CRCC) del Jurado de Enjuiciamiento de

Magistrados para e[ ejercicio ñscal 2023, fue integrado conforme con la Resolución J.E.M/D.G.G./S.G N'
119 /2023 de fecha 07 de marzo de 2023 y tiene la facultad de elabora¡ informes parciales y un infome fi¡¿
con sus respectivas evidencias, con la colaboración activa y coordinada de todos sus miembros. [,os informes

elaborados se pooen a disposición de la ciudadanía de fo¡ma sencilla, amigable y constante, para el libre

acceso y control.-

Que, la Ley No 6814/2021 «Que n¿ak elpmceünietto para el Erjuicianientol Remodón k Magutradot

Judiiabt Ageúet Fituht Defercoru Piblicwl Sínüm fu paiebra 1t dtnga la l-,y N" )759/2009 'pte ngk el

pmceürTrierrll para el Eajúcianientol Renocifu & Magittradory duu¿a l* lget ante*dtntet",1 ut modifcatozT,»», en su

a¡tículo 2' incisos a) y c), faculta al Presidente a:. 'b) Ejmvr h ftpft¡entatiól del Jurado; b)...; I Sawibir lzt

pmxi&rciar de nem lránite, b: ofciory bt donnentot dz ¿estión admititmtiaa;...".-

Por tanto, en uso de sus atribuciones legales,

EL PRESIDENTE DELJURADO DE ET\TTJICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

RESUELVE:
A¡, 1": APROBAR el Plan y Ctonogtama de actividades de Rendición de Cuentas al Ciudadano

correspondiente al ejercicio Escal 2023 del Jurado de Enluiciamiento de N{agistrados flElr!,
conforme a los anexos que forman parte de la presente resolución.-

A¡. 20: ENCARGAR al Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano (CRCC) del Jurado de

Enjuiciamiento de Magistrados flENf), bajo la cootdi¡ación de la Dfuección General de Gabinete, el

monitoreo y Ia elaboración de los informes correspondientes a las actividades enmatcadas en el plan

y cronograma aprobados en el a¡tículo 1o de la presente decisión.-

A¡. 3o; COMUNICAR a quienes corresponda v cumplida, archivar.-

Ante mí:
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Visión: Set una ¡ñstiluc¡ón con¡oble ! reconocido Por lo apl¡cac¡ón de procesos lrañsporentes. obielh'os e

su rol constitücional. pttro e I lorlolec¡,fliento del estodo de derecho en benefcio de
ímparc¡ales .n elcümpl¡m¡en¡o de

ll de Mayo eq. Olivo - fl. El C¡eno
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IErvr
-:-.:=en ¡u¡elo de los derechos de los c¡udodonos-

PLAN ANUAL OE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CIUDADANO 2023.

A. NOMBRE DE LA INSÍIÍUCIÓN: JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS - JEM,

M..er 6. !E X el rcs prdisio eñ el que e ,eal¡r¡.á od¿

2- ÁE5U|TAOOS / MErAS 3 085
4.1,

5 INDICÁOORES

100

1 oalÍNos lsrnafÉGto3 É MCOTOS DÉ VanrÉrAC¡óN

jul

' Oesarrollo de l¿s

actividades de¡tro d€l marco

de lás al¡an2as y convenios

'Revisar y poneren ei€cución los

convenios sutcrito5 v¡t€ntes.

' Buscar la v¡abilidad de celebrar

nuevos convenios o acuerdos de

lnt€rés institucional.

'C¿nt¡dad de Convenios suscritos en

' N¡velde cumplimiento de los

a€uerdos o convenlos.

+ Planillas.

' Publica€ión en €l s¡tio web

oficialy las redessociales del

,IEM.

X x x x x

Fortalece. el desarrollo de

los conveñ¡o! y alian¿as

irter¡ñstitucionales que

permitan una maYor

eficiencia inritucional.

k¡mestral la Rendición de

Cuentas y la Memor¡a Anüal

' Buscar la viabilidad de la

rendic¡ón.

' Publ¡car en elsitao weboficialy
redes soci.les delJEM.

¡ fndice de cumplimiento de la ley

5189/2014 en base a monitoreo de la

5FP.

' Grado de lmplementación del

MECIP:2015.
r Cantidad de Resoluc¡ones em¡tidas.
+ Nivel de ejecución presupuestar¡o.

'lmágenes.

I Sitio w€b oficialde l¿

I Ses¡ones ordinarias y

,'.2m.
x x

Reáliz¿r Rendicióñ de

cuentas ¿l c¡!dadano
Ej€rcic¡o tiscal2023.

o

x x

o

o

r P¡rticipac¡ón y monitoreo

ciudadano, mantener

actuali¿ada5Y adiv.s lar

redes sociales, elsitio web

ofic¡aly los canales d¡gitales.

. Monitoreo delPonalÚ¡¡ico de

Acceso a la lnformac¡ón.

'C¿oalde queias, reclam05 v

I Cantidad de respuest¿s/¿tencion€s a

' Canales de palticrpacióo ciudadaña.

x

4

x x x x x x x x

Fortalecer elac.eso a l¿s

iñformarione5 públicas

coñs¡deradas relevantes

[óa,¿ la c/¿d¿nia.

Visión:'et lno ins¡¡¡ución con¡ioble y reconoado por lo opl¡coc¡ón de procesos trcnspo.entes, obje¡¡los e nnporcioles en el cumpl¡m to de su rol constituttoool, po
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lJs,\. lia¡'ina I
dcr¿n,ttt¿c'on

v 4wJen.gov.py

\ .b'0,
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=r::
tutelo de los dercchos de lo5 ciudodonos.

Fortalecer los mecanismos

que ase8uren la

transparencia de la Best¡óñ
moderniiac¡óñ de los medios

- Ii€s.

+ Promocion ar €l s¡tio w€b ofici¿l

de la iñstituc¡ón, asicorno las

ser¡ones ordinariasy
extraordinar¡a5 del J€M.

¡ Cantidad de visitas als¡t¡o web

institucional.
r Cantidad d€ setuidores en redes

' C¿nt¡dad de inforrñacioñes

requeridas y evacuadas.

I lnter¿cc¡ones en las redes

' Iráflco d€ls¡tio web
¡nstituc¡onal.

x x x x x x x x

rac¡ondli¿¿ción de gastos.

r Dis€ño de politicas de

'Eje€utar las normdtivas del

Sasto institucional.

' Eie.utarlas normativas del

tasto institucional.

'C¿nt¡dad de vititas a la bolon€r¿ de

Reñdic¡ón de cuenta5 alCiudadano.

' Porcentaje de eiecuc¡ón
pre!upuestaria por objeto y 8asto.

' lñforñes Estad¡sticos de
x x x X x x

' Ejecución de la Ley del

]EM

I Desaroll¿r las actividade5 dentro
d€l m¿rco retl¿ment¿rio.

i can¿le5 de transmisión.
r Resultado de lás s€s¡ones ordinari¿s

'Canti&d de sesiones ord¡nariasy

' cánt¡dad de audienci¿s.

Mantener la regular¡dad y

contiouidad de las sesiones

+ Resumen de la sesióñ.
+ Publ¡.ación de las sentencias-

' lolormes estádi5ticos.

x x x x x x x x

. Regisfo de expedi€ntes
(insresos ysalidas).

' Controlde ejecución de causas

'oig¡tal¡lación y

auroma!¡záción de los iuic¡os
d€ rerponsabil¡dad.

'ñolement¿cón del

lot".7t" on.'o'

r"sl,cio".
-*tb

' Cantid¿d de resoluciones.
* Tipos de diseños de controlde

Ist'

/

ó
ffl

\

x x x x x

rY /,!l r
v¡sión:ser uno ¡nst¡tu.¡ón confoble y ¡econo.¡do po.lo oplicoc¡ón de p¡ocesos ob¡et¡vos e ¡nporcioles en el

Lic. lrl i rr¡:i li
0irec

l59s 21) 442662
.t
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'Digitalización de los

procesos de responsabilidad.
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¡utelo de los dercchot de los ciudodonos.

" Diseño del orSanitrama
que refleje la necétid¿d

orSani¿acio¡al.

' Sistema estructurado y

ord€nado deltalento

' Revis¡ón de los med¡os de

control€s d ig¡t¿les.

' Realidad presupuestaria.
' Estructuracióo del Tal€ñto Humano. ' lnfo.mes ¡mpresos e

imátenes.
x x x x x x x

Estructura O18¡ñi2acional

d€llEM, en átenc¡ón a los

'Actual¡¡ación de los movimientos

del Ialento Humano, contratados,

nombradosy comis¡onados.

' Grado de visuali¿a(ión de la

información a tr¿vés de los canales de

comunicación delJEM.

x x X x X x x x x x
optimü¿r elsistema
comu nicacioná I inte rno y

'Oes¿roll¿r un sistema

estructurado y ordenado de

' rortalecer lás unidad€s " Apoyar, conrolary cumplircon
los Plane5 Operaiivosy
EstratégicosdellEM.

* Calid¿d en elcontrol.

' Cumplimiento en tiempo y forma de

los monitoreos externos- ' Planillas Eradísti.¿s
x x x x x

Planificación ertratégica que

permit¿ la lr¿nsParenc¡a,

eficienc¡a y ellogro de los

procesor asociados d€l JEM.

' obtener calid¿d de control 'Supervasar y elevar a la Máxima

Autorid.d lnstituc iona I los

informes de coñkol.

' Nivelde calidad deconlrol.

' Porcentajes de áreasde control

IE

o
I

x x
Planes de control interr'o
que abarqu€ la totalidad de

lás ¿ctidó¿de! delJEM.

-/""-*
1
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lV ¡sión: Óryano Coñst ituc io al que Juzga e l dese,ñpeño de los Magistrados Jüd¡c¡ales. Agen tes Fiscates ) Defensore s t\lbhcos pot la

s¡qucsta com¡sión de delitos o nal desempeño en el eLercic¡o de s slnc¡ones. vlando por la correcta adñn¡stracri de jushcia. cn hnela
de lo: derechos de los cNdadanol

cRoNoGRAMA DE AcflvrDADEs - ptAN DE RENDtctóN DE cuENTAs AL ctuDADANo.
Desarrollado conforme a la Resolución SENAC Ne 16/2023 " POR LA CUAL SE ESTABLECEN LAS

DrspostctoNEs REGLAMENTARTAS RELACToNADAS AL MANUAL oe Rrruolclóru DE cuENTAs AL

CIUDADANO, CO RRESPON DIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2023, DE CONFORMIDAD A LAS

PRERROGATIVAS ESTABLECIDAS EN EL DECRETO N9 299I/2OI9",-

iales eD eI .to,lpl¡n¡¡anto

{t

4-

(

I
l(

A) Primer lnforme Parc¡al-
Act¡v¡dad

Responsable lnd¡cadores o medios de
verificac¡ón

Fecha de
¡nic¡o

Fecha de
Finalización

1
ldentif¡car público

objet¡vo.
cRcc

* Documento con
identif¡cac¡ón de públ¡co

objetivo.

Enero
2023

Marzo
2023

2

Estandar¡zar los formatos
de sol¡c¡tud de
información y datos a ser
publ¡cados.

CRCC

* Formato aprobado por
Resolución.

Enero
2023

Marzo
2023

3

Reunión de los

integrantes del Comité de
Rendición de Cuentas al

Ciudadano.

cRcc 'Socializac¡ón en el s¡tio
web oficial inst¡tucional y
redes sociales del JEM.

Enero
2023

Marzo
2023

cRcc

* Captura de pantalla y
Socialización en el sitio
web inst¡tucional y redes
sociales del JEM.

Enero
2023

Marzo
2023

4
Capacitar a func¡onarios
sobre Rend¡ción de

Cuentas al c¡udadano.

Enero
2023

Marzo
20235

Real¡zar informes
trimestrales de Rendic¡ón
de cuentas al c¡udadano.

cRcc
* lnforme fr¡mestral
publicado.
* Remisión a la 5ENAC.

B)
Segundo lnforme Parcial-
Act¡vidad

Responsable
lndicadores o med¡os de
verif¡cación

Fecha de
inicio

Fecha de
Finalización

CRCC
* Docu mento con
ident¡ficac¡ón de público
objetivo.

Abril
2023

Junio
20231

ldentificar públ¡co

objetivo.

Abril
2023

lunio
2023

* Formato aprobado por

Resolución,
2

Estandar¡zar los formatos
de sol¡c¡tud de

información y datos a ser
publicados.

lunio
2023cRcc

Á

* Socialización en el sitio
¡nstitucionaly
les del .JEM.

ial
Abril
20233

Reunión de los

¡ntegrantes del Com¡té de
Rend¡c¡ón de Cuentas al

Ciudadano.

mffiil:*iTi,
Abril
2023

I

Junio
2023

cRcc

($t4
Capacitar a funcionarios
sobre Rendición de

Cuentas al c¡udadano.

mestral
CRCC

ón a la SENAC

2-

n

publica

* lnfor Junio
2023

Abril
2423

lo
¡

5

Realizar informes
trimestrales de Rendición ,
de cuentls at c)ndadano/ ,

l /..:'.rco
'1,ána{}l\cb

tt lt \t Jent.So''.Pt

Ol¡\'a - Ed. EIC¡e^,o

olRecclóru cerurRnt oe Gnglrurtr
olRecclóru or ptaxlnctclóru y oesnRRor-r_o

orpaRtnuEruto oe rnnruspanrrucre, aruttconRupclóru v acceso n l-n lruronutctótr¡

cRcc

Tel: (595 2l) 4.t2662
,ls,nción-Parag a),
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c) Tercer lnforme Parcial-
Actividád

Responsable Fecha de
in¡cio

Fecha de
F¡nal¡zac¡ón

7
ldentificar público
objetivo.

cRcc
* Documento con
identificación de público
objetivo.

Setiembre

Estandarizar los formatos
de solicitud de
información y datos a ser
publicados.

cRcc
* Formato aprobado por
Resolución.

Jul¡o

2023
Setiembre

2023

3
Reunión de los

integrantes del Com¡té de

Rendición de Cuentas al

Ciudadano.

CRCC
* Socialización en el sitio
web oficial institucional y

redes sociales del .lEM.

Julio
2023

Setiembre
2023

4
Capacitar a funcionarios
sobre Rendición de

Cuentas al ciudadano.

cRcc

* Captura de pantalla y
Socialización en el sitio
web institucional y redes
sociales del JEM.

lulio
2023

Setiembre
2023

5

Real¡zar informes
trimestrales de Rendic¡ón
de Cuentas al C¡udadano,

CRCC Julio
2023

Setiembre
2023

D)

lnforme Final, Memoria
Anual, Matriz de
lndicadores - Act¡vidades

Responsable
lndicadores o medios de
verificación

Fecha de
inicio

Fecha de
Finalización

cRcc
* Documento con
ident¡ficación de público
objetivo.

Octubre
2023

Dic¡e mbre
2023

cRcc * Formato aprobado por
Resolución.

Octubre
2023

D¡ciembre
2023

3

Reunión de los

integrantes del Comité de

Rendición de Cuentas al

Ciud ad a no.

cRcc Octubre
2023

Dicie rn bre
2023

4

-L,

Capacitar a funcionarios
,'sobre Rendición de

Cuentas al Ciudadano.
cRcc

* Captura de pantalla y

socialización en el sitio
web ¡nst¡tuc¡onal y redes

sociales del JEM.

Octubre
2023

Dic¡embre

2023

cRcc

.ñ,

* lnforme Final Publicado

N.
octubre

2023
Diciembre

2023
^Sealizar informe f¡nal de

Rendición de Cuentas al

Ciudad a no.

Enero

2023
Diciembre

2023

Realizar ¡nforme anual de

Rend¡c¡ón de Cuentas.

{*

iPA." o"r", Publicado

ñ-Lrh 
a ra sENAc.

6

Enero
2023

Realizar matr¡z de
indicadores Rendición de

Cuentas-

o
o_6
d-

informe Anua l.

ón a la SENAC y

pu
e

on

ll de ¡4ayo esq. O|ira - Ed Tel: (595 2l) 142662
Asunc¡ón-Paruguay

I
4-

lndicadores o medios de
verificac¡ón

Jul¡o

2023

2

* lnforme trimestral
Pu blicado.
* Remisión a la SENAC.

7

ldent¡ficar público
objetivo.

Estandarizar los formatos
de sol¡c¡tud de

información y datos a ser
publicados.

* Socialización en el sitio
web oficial institucional y

redes sociales del lEM.

5

I--
Diciembre

20237


